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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
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TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2022-00115-00
ASUNTO: CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: DUMAR GABRIEL FONSECA PÉREZ
DEMANDADO: SOLZA EQUIPOS Y MINERALES S.A.S.
DECISIÓN: RECHAZA DEMANDA - ARCHIVAR

Mediante auto del 12 de mayo de 2022 este Despacho devolvió la demanda

para que la parte demandante adecuara las deficiencias anotadas1.  

Dentro  de  la  oportunidad  procesal,  la  parte  demandante  se  abstuvo  de

presentar  escrito  de  subsanación  de  la  demanda,  razón  por  la  cual  se

rechazará la misma. 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la  demanda  ordinaria  laboral  de  la  referencia,  por  lo

expuesto en precedencia.  

SEGUNDO:  NOTIFICAR la presente previdencia  por Estado y publicarla en el

Micrositio. 

TERCERO: Ejecutoriado  este  auto  archívese  las  diligencias,  déjense  las

constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

1 Ver archivo 0005

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2022-00115-00 1

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8cc5b20009a2a5c34820ab3f77c24a15e41090f99a01c9fd572bc335f958f78e

Documento generado en 09/06/2022 04:28:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

